
 

• Conducir el desarrollo y operación de los sistemas de información en salud de la red de 

servicios médicos de primero y segundo nivel de atención de las Unidades Administrativas 

y las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a la Secretaría y 

organismos sectorizados a ella. 

• Establecer los procesos de investigación operativa que en materia de sistemas de 

información requiera la institución. 

• Dirigir la producción y el análisis de información generada en las unidades de atención 

médica de la Secretaría y del Sistema de Salud del Distrito Federal, así como elaborar los 

informes necesarios para realizar la gestión institucional y gubernamental. 

• Coordinar y dirigir la integración y actualización de las bases de datos, estadísticas, 

geográficas y de imágenes, en apoyo a los procesos de prestación de servicios médicos e 

investigación en salud. 

• Definir procedimientos para la captación, elaboración, producción, análisis y difusión de 
la información estadística en salud. 

• Coordinar la integración de estadísticas de morbilidad, mortalidad hospitalaria, 

procedimientos en medicina, nacimientos y mortalidad general que apoyen de manera 

adecuada y oportuna a la toma de decisiones en los diferentes niveles. 

• Establecer los instrumentos de coordinación interinstitucional y gestionar los recursos 

necesarios para la operación y funcionamiento de los sistemas de información de las 

Unidades Administrativas y las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 

adscritas a la Secretaría y organismos sectorizados a ella. 

• Capacitar al personal médico y paramédico en lo referente al registro de la información 

y manejo del padrón de beneficiarios del derecho al acceso gratuito a los servicios 

médicos y medicamentos del Gobierno del Distrito Federal y del Sistema de Protección 

Social en Salud en el Distrito Federal, así como en la integración de informes estadísticos 

en la materia. 

• Establecer el Sistema de Control Interno de la Secretaría de Salud, en el ámbito de su 

competencia, así como coordinar acciones para su mejora. 

• Difundir y verificar el cumplimiento de las recomendaciones generadas en el Diagnóstico 

de Control Interno, en el ámbito de su competencia. 

 


